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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área Funcional de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo

Badajoz

Anuncio 568/2026
Decreto por el que se declara desierta la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de Jefe/a de Servicio de

Planificación Presupuestaria y Control de Gasto, por el sistema de libre designación de la Diputación Provincial de
Badajoz

Por el Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Diputación de Badajoz, por delegación de la Sra. Presidenta, se ha dictado resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

"Decreto: En Badajoz, a fecha de la firma electrónica.

Vista la convocatoria para la provisión del puesto de Jefe/a Servicio de Planificación Presupuestaria y Control del Gasto
(número control 1770), mediante libre designación de acuerdo con la vigente relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Diputación de Badajoz, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
número 175, de 15 de septiembre de 2025.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes y dada cuenta de que no han concurrido aspirantes a la convocatoria
publicada y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 34.1. g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

Primero.- Declarar desierta la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de Jefe/a Servicio de
Planificación Presupuestaria y Control del Gasto con número control interno 1770, por el sistema de libre
designación de la Diputación Provincial de Badajoz.

Segundo.-  De lo  ordenado en la  presente resolución queda encargado el  Área de Empleados Públicos,
Seguridad y Salud en el Trabajo, que a través del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, lo comunicará al
Sr. Director de Área de Económica Sostenible, Contratación Estratégica y Patrimonio, al Sr. Jefe del Servicio de
Administración de Recursos Humanos y al Sr. Interventor Provincial".

Lo mandó por delegación y firma el Sr.  Vicepresidente Tercero y Diputado-Delegado del Área de Empleados Públicos,
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Diputación de Badajoz, La Presidenta - PD. Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado-
Delegado del Área de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo.- Decreto 29/10/25 (BOP 29/10/25).- Firmado
electrónicamente.

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos, indicándole que contra la presente resolución, que pone fin a la
vía  administrativa,  podrá  interponer,  potestativamente,  recurso  de  reposición  ante  el  órgano  que  lo  dictó,  ante
Vicepresidente Tercero y Diputado-Delegado del Área de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo de esta
Diputación (resolución 29/10/2025 - BOP suplemento I, número 206, de 29/10/2025)), dentro del plazo de un mes contado a
partir  del  día siguiente a aquel  en que tenga lugar la  notificación de la misma o,  directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo competente (en Badajoz o Mérida según corresponda), en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 115 apartado c) del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y en los artículos 8.1, 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  potestativo  de  reposición  no  podrá
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Secretario General, Enrique Pedrero Balas.
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